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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Señor.•.

LERROUX

para la adquisición de ]Jrendas de Yes
tuario ]Jara el Ejército, en virtud de lo
diSi]JUesto en los decretos de 18 Y 23
de dicho mes (iD. 9< núms. 243 y 246)
Y de conformidad con lo j}revenido en el
de 14 de oovienjl>re próximo pasado
(D. O. núm. 2(6), por este Ministeric
se ha resuelto drolarar definitivas las
adjudicaciones qne figuran en la siguien
te re:ación, debiendo atenerse los adju
dicatarbs para el cum])Emiento de su
compromiso a cuanto se determina en
los pliegos de condiciones que rigieron
en la meocionada com¡pra.

Lo comunico a V. E. para su C0r 

cimiento y cUl1:J[Ji1imiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1934.

P. D.,
PASCUA!. ABAJ>

.... en ...
Señor...

(Negociado tercero, subnegociado p.ri
mero).

Lo comunieJ a V. 1. ]Jara su cono
ánieoto y cum])limiento. Madrid, 26 de
noviembre de 1934.

PLANTILLAS

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

Ministerio de la Guerra
Circular. nmo. Sr.; Por este Mi-

nisterio se ha resuelto la creación de Subsecretaría
una p.laza de Cornisa,rio de Guerra de SECRETARIA
segunda clase, para Interventor de los
servicios de Guerra de la de Mcalá de Junta Central de Vestuario y Equipo
Henares. VESTUARIO y EQUIPO

Como com¡po€nsación de dicho aunlen- . .
b. se sup.rime un Comisario de Gue-. CIrcular. Excmo. Sr.;. VI'5tO e,1 re
rra de segunda clase en la Intervención ¡ sultado de la. com¡pra d!recta urgente
Central del Ministe,rio de la Guerra' celebrada el dla 26 de octubre último

:R.ELACION QUE SE CITA

Madrid, 4 de diciembre de 1934.-Lerroux.

Total... ... ... 180.000,00

TOTAL GENERAL 676,785.40

14·400,00

12.600,00

18.000,00

18.000,00

10.800,00

12.600,00

18.000,00-

12.600,00

10.800.00

16.200,00

4.000 pares íd., ,para entregar en Va'lencia, a
3,60 pesetas oo .

5.000 ,pares íd., ¡para entregar en, Bl1'rcelona
a 3,60 'pesetas " ••••.•. oo ..

5.000 pares íd., para entregar en Zar,a"goza, a
3,60 ¡pesetas '.. ... ... ... ... .oo .oo ... • ••

5.000 pares íd., :paTa entregar en Burgos, a
3,60 pesetas "o, oo' .

3.500 pares íd., para entregar en Valll1'do1id, a
3,60 'pesetas ... ... ... .oo ... ••• ... '" •••

3.500 pares íd., 'pa'ra entregar en Coruña, a
3,60 pesetas ... ... ... ... '" ... ... ...

3.000 'pares íd., para entregar en Palma de
,Mallor'ca,a 3.60 pesetas ... ... .,. ...

3.000 'Pares íd., ,para entrega'r en Santa Cruz
,de Tenerife, a 3,60 pesetas , .

3.500 pares íd., para entregar en Melilla, a
3,60 pesetas , .

4.50J pares íd., :para entregar en Ceuta, a 3,60
¡pesetas ... ... .. .......

2.000 pares de borceguíes eSlpeciales, para 'en-
tregar en Valladolid, a 19,00 ,pesetas 38.000,00

4.000 'pares íd. íd., para entrega1: en Gijón, a
19,00 pesetas ' " 76.000,00

4.000 ,pares íd. íd., para entregar en León, a
19,00 pesetas ... ... ... ... ... ... ... ... '76.000,00

8.996 pares íd.' reg.Iamentarios, para entre,gar
en M3Jd>rid, a 16,15 ,pesetas ... ... ...... 145.285,40

2.000 ¡pares íd. Í'd., para entregar en Zara,go-
za, a 16,15 pesetas .. , " ,32.300,00

4·000 .pares íd. íd. ,para entregar en Vallado-
lid. a 16,15 pesetas .. , ... ... ... ... ... ... 64.600,00

4,000 'pares íd. íd.. pa,ra entregar en Coru-
ña, a 16,15 'pesetas ." ... ... 64·600,00

J osé Codina Villalonga

6.000 pares de alpargatas 'con suela de goma
'para entregar en \Mladrid, a 3,60 pe-
setas , " " 21.600,00

4.000 'pares íd., para entregar en Sevilla, a
3,60 pesetas : 14·400,00

Silvestre Segarra e hijo

Total " .

SUMINISTRO DE PRENDiAS A
M¡EDITniA

Circlllar. EXOO10. S'r.: Aa objCJt:o de
salvar las dificu.Jtacles con que corrien
temente se encuentran los Cuel1P"Os y
)Jnidades p.rura vestir a aJlgunos de sus
Individuos oon las tallas reg1l.a.mentM'ias,
lJOr este Ministerio se ha resueJ.rto ~o si
gUient~:

1.0 'Quedan autorizados todos los
Cuerpos y UnidaMs para s0,licitar de
sus respectivas Juntas de Vestuario di
visionarias, d suministro de prendas so
bre medida, siemlm~ que no puedan SN
adaptada's en los tallere's regimenta,les
las tallas regllamentarias,

2.0 Para dar una mejor inteligencia
en las medidas de las prendas so'¡¡cita
das, se ajustarán los Cuer¡pos a las ge-

ñalaiClas en la siguiente figllr~. debiendo
eXlpresarse el conce,p.to de cada medida
y su ci ira en centímetros.

3.° Las J unta·s divisionM'ias, debida
mente separadas por Cucr,po<s, cursarán
las peticiones de la'5 prendas citadas a
la Centra.l, quien en su vista ordenará
al taller de vestuario de,l Ej érc:to la
oportuna cons·trUCCiÓtl y ,remesa a las
Juntai5 que las hubieran solicitado.



LERROUX

Señor GeooraJ! de la quinta división or-
gánica. Señor General! de la cuaorta división or-

gánica.

LERROUX

710

4·° Recibidas por el taller de vestua
rio del Ejército las peticiooe5 de pren
das a medida, estudiará si a las solici
tadas pudieran ser ada¡ptaK:1as las regla
mentarias, en CUYO caso informará a la
Junta Central de Vestuario.

5.0 El taller de vestuario del Ejér
.;:;to. si no tm':era en curso de fabrica
c:ón prendas de i!i.ua.l clase de tallas
nJrma:es, formulará el correspondiente
prt::;u;1Uesto, pero en caso contrario em
b.:lx:r<i el mayor gasto en la construe
dón normal que estuviera efectuando.

Lo ~omunico a V. E. para su cono
c;mit:nto y cumplimiento. Madrid, 5 de
diciem!xe de 1934.

Señor...

NaTA. La figura que s.e cita en el in
ciso segundo Se publicará en la Colec
ciÓI~ Legislativa.

,. '...
SECCION DE PERSONAL

ANTIGUEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instaocia pro
modda por' el sargento maestro de ta
ller de primera clase D. Francis~o 01'
che Bravo, con destino en la Sección
de Tropa de Obreroo de Artes Gráficas,
de este Dep::trtamento, en súplica de
q::e se le asigne la antigüedad en di
cho empleo de 1 de julio en lugar de la
de 1 de agosto del corr;en1e año., por
considerarse en iguaildad de corn:liciones
que los catorce sa.rgentos tO[JÓgrafos
asceooidos a dicho em¡poleo 'POr orden
circUilar de 12 de julio de 1934 (DIARIO
OFICIAL nÚJIn. 161), por este Ministerio,
>de acuerdo con ,lo informado 'POr la In
tervención Centra.l de Guer.ra e Inten
dencia Central; s.e ha resuelto acceder
a su petición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu.tn¡plimiento. Marl,rid, 6 de
diciembre de 1934·

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

CUERPO AUXILIAR SUBALTEIRJ..
NO DEL EJERCITO

ExcmJ. S,r.: Vist'a la instancia pro
movida l)or d eseriobiente even,tual que
fué del'suprimido Hos¡pitaJl Miaitar de
Lérida D. Francisco Macarulla Casta
ñera. con domicilio en Zaomgoza, calle
de Zurita, núm. 6, en solicitud de que
se 1~ dé coloca.ción, ¡por estimar encon
trar~e comj)rendido en ell artíCUllo pri
l11"ro de la orden circullar de 25 de se[l
úmbre de 1931 (D. O,. núm. 22,I),.'y
vistos asimismo ,los certlficados r~ltl

dos para su unión a la eXiP'resada 1I1IS
tancia y mediante los cUaJles pretende
encontrarse su derechio al ing¡reso auto
mático en la ¡porimera S' e e ció 11 del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJ,BRCITO, por este Mi
nisterio se ha resuelto la desestimación,
primero, 'por estar prohibido !I,)IOo.' la ley

7 <le <licienrore de 1934

de 12 de se¡¡:;tiembre de 1932 (D. O. nú
moro 218) contratar para 10 sucesivo
persoual t~rero de las es¡p€ciaJ1idades
que constituyen las Secciones J.)rimera,
segunda y cuarta, y segundo, porque no
pueden estitru!rse comJ servicios efec
tivos los cioco primeros meses del re
ferido año de 1932, que fué escribiente
en'otuaJ sin nómina para la liquidación
dd Hospital Militar de Lérida, al que
perteneda, y' que quedó disuelto por or
den superior de 31 de diciembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUm,¡:Jlimiento. Madrid, 29 de
noviembre de 1934.

LEnoux

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Minis.terio ha re
suelto dejar sin efedo con fecha 9 de
Bvviembre úlrtima, las agregaciones he
chas por orden de 18 de octubre y 7
del referido noviembre (D. O. números
241 y 260) al regimiento de Transmi
siones y Anditoría del Cuer¡po de oPe
raciones en Asturias, res.pectivamente,
del teúiente del Arma de INGENIE
RIÜS D. Enrique Gralla Lladó.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor General Jefe del Cuer¡po de qpe
r<3!Ciones en Asturias.

Señores General de la 'P'rimera divisióo.,
orgánica, Comandante MiHtar de Ba
leares e IntervelJl1:or central de Gue
rra.

Excmoc Sr.: Conforme con lo pro
puesto ,por el Auditor de Guerra de esa
d;visión, este Ministerio ha resuelto que
el subteniente de CABALERIA D. Jo
sé Luis Va,j,denebro y Ga,rci-Borrón, que
Se encuentra agregado- en e:lqpect<3!Ción de
d"stino en el Juzgado Permanente de
Causas de El Ferrol, pase destinado en
comisión del servicio como Secretario de
causas a las órdenes de dicha Auditoría
en la P.!aza de Astorga, sin perjuicio
del ,destino que pueda corresponde,rle.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumrJ1imiento. Madrid, 6 de
dd~mbre de 1934.

LERROUX

Señor Geneml de la octava división
;o,rgáJnica.

Seño,r I.nrt:erventor centra,l de Guerra.

EXlcmo. S,r.: Vista la instancia cur
sada por esa división con esorí<to de 14
del mes <3!Ctual, promovida por el.sub
teniente de ARTILLERIA D. MIguel
Solé- Moreso, en la que solicita ser des-

D. O. núm. 283

tinado a la brigada de Artillería de esa
div¡'sión, donde se ha1lwba destinado en
su anterior categoría de subayudante,
tPür entender le asiste este derecho por
ser el más antiguo de cuantos han "s
cendido en dicha brigada, por este Mi
nisterio se ha resue.1to desestimar la pe
tición del interesado por oponerse a ello
lo que j?rec'0ptúa ei inciso primero de la
orden circuilar de 31 de octubre próxi
m<JO pasado 0D. O. núm. 252), que de
termina quede aco¡pllado el que más tiem
po lleve destinado en la unidad, sumado
el de todas las categorías.

Lo comUllieo a V. E. para su ('ono
cimie!!to y cumpIimienrt:o. Madrid, 28 de
noviembre de 1934.

LERROUX

Excma. Sr.: Vista la instancia cur
sada por la brigada de Artillería de esa
división en 13 del mes actual, pro
movida por el! subteniente D. Gregario
PeraJIta Pérez, promovido a este em
pleo en orden cinculaJr de 30 de octu
bre p\:óximo pasado (D. O. núm. 252),
en la que solicita ser destin"do lXlr <3!CO
plamiento a la meQó::-nada brigada, en
vez del de su misma c1as.c D. Prim:tivo
Garda,. Lucas, que en virtud de lo dis
puesto en la orden circular de 31 de oc
tubre pasado, ha quedado aeC/plado en la
misma, sieooo más moderno que el re
currente, entenrliendo que a su antigüe
dad le dan derecho prefereme para des
tinos las Ordenanzas dal Ejército y el
decreto de 4 de maY'O de 19311 Ce. L. nú
mero 22I), que no puede deroga,r la or
den citada, y tenieooo en cuenta que la
mencio11<3!da orden no tiene el carácter
que el intere;;ado preteooe darle, que no
deroga el decreto citado, sino que viene
a curn¡¡;)1imentar 10 dislPuesto en el ar
ti.cUllo 16 de la ley de 5 de j uJi,o ú,ltimo
(D. O. núm. 158), tetliendo el carácter
de dis¡posición OOl1liP'lementa,ria y esta
blece normas para d acoplamiento del
personal del CUe>!lPO de Suboficiales en
el mOl1l1ento de ponerse en vigor la ex
presada ley, por este Ministerio se ha
resuelto desestimar la petición de'! inte
resado, por estar aj usta.do e'l destino ad
judicado al subteniente D. P,rimitivo
Garda 'Luca,s, por aco¡plamkn1.o, a las
normas establecidas en la relpetida dis
posición de 31 de octubre (D. O. nú
mero 252), toda vez que éste lleva más
tiCl:t1¡po prestando sus servicios en la
brigada de referencia, que el recurrente.

.Do comunico a V. E. pa,ra su cono
cimiento y cun:wlimiento. Madrid, 28 de
noviembre de I934·

Señor' General de la primera división
orgánica.

ORD.EN DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minisw

terio, a propuesta del Col1lsejo Direc
tor de las Asamblea,s de las Ordenes
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Mmtares concede las ¡pensiones y conde
coraciones de San Hermenegildo que se
indican, al ,personaJ1 de las distintas Ar
mas y Cuerpos del Ejército que ·figura
en la siguiente relación, que da principio
con el teniente coronel de Infantería don
Agustín Muñoz Grande, y termina con el
teniente de Carabineros D. José Nava
rro Pérez, en las ex¡poresakiaJS pensio
nes y condecoraciones disfrutarán la
antigüedad que respectivamente se les
asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl·imiento. Madrid,
6 de diciembre de 193'4.

LERROUX
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Condecoraciones pensionadas al per
sonal del Ejér.cito

Infanteoría

Teniente coronel, activo, D. Agus
tín 11 uñoz Grande, cruz, con la anti
güedad de 9 octubre 1934. Pensión
anual de 600 peseta,s, a partir de 1

noviembre 1934. Cursó la documenta-
. ción el Centro de Movilización y Re

serva núm. 1.
Comandante, activo, D. Luis Arau

jo Soler, cruz, mn la. de ~ de se;ptienj)re
1934. Pensión anual de 600 pesetas a
¡partir de 1 octubre 193'4. Cursó la do
cumentación la Academia de Infante
ría, Caballería e Intendenda.

,Capitán, retirado, D. Miguel Juan
Mata, cruz, con la de 13 octubre 19314.
Pensión anual de 600 pe&etas· a par
tir de 1 noviembre 1'934 por la Dele
gación de Hacienda de Salamanca.
Cursó la documentadón la séptima
división.

'Capitán, retkado, D. Teófilo Rojo
Escudero, cruz, con la de 18 o'ctubre
1934. Pensión anual de 600 ¡pesetas a
,pa·rtir de 1 noviembre 193'4 por la De
legación ,de Hacienda de Burgos. Cur
só la documentación la sexta división.

Teniente, retirado, D. Francisco
, Cañadas Esteban, cruz, con la de 13

octubre 1934. Pensión anual de 600
pesetas' a partir de 1 noviembre 1934
Por la Delegación de Hacienda de Lé
rid'a. Cursó la documel1'tadón la cuar
ta división.

Teniente, retirado, D. Alejandro Ca
denas Bautista, cruz, con la de 14 oc
tubre 1934. Pensión anual de 600 pe
setas a partir de 1, noviembre 1934 por
la Delegación de Hacienda de Sevilla.
Cursó la d'ocumentación la segunda
división.
B Teniente, retira'do, D. Alvito La,ge

ecerra, cruz, con la de 3 octubre
1934: Pensión anual de 600 ¡peseta.s a
partJr de 1 noviembre 193"1- ·por la
Subd;legadón de Hacienda de Vigo.
C.u:~o la documenta,ción la octava di
VlSlon.

Caballería

,Coronel, retirado, D. José Pulido
!--o~ez, ¡placa, con la antigüedad de 22
JUlllo 19314. Pensión anual de 1.200 pe
se~a's a partir de 1 julio 1934 por la
DIrección general de la Deuda y Cla~
¡es ,p.asivas. Cursó la do·cumentaci6n
a prImera d,ivisi6n.

Teniente coronel, retirado, D. Joa
quín Jiménez Frontin Larrai:l.zar, pla
ca, con la de 3I agosto 1934. Pe~sión

anual de 1.200 ·pesetas a partir de 1
septiembre 1934 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Cursó la do
cumentación la cuarta división.

Ingenieros

'Comandante, activo, D. Daniel Pé
rez García, placa, con la antigüedad
de 23 octubre 1934. Pensión anual de
1.200 Ipesetas a partir de 1 noviembre
1934. Curs6 la documentación el ba
tallón Zapadores Minadores núlp.. 5.

Teniente, retirado, D. Gumersind{)
García Gutiérrez, cruz, ·con la de I2
octubre 193'4. Pensión anual de 600
.pesetas a partir ·de 1 noviembre 1934
por la Delegación de Haocienda de
León. Cursó la documentación.la sép
tima división.

Artillería

Comandante, activo, D. poo·ro Igle
sias Sierra, cruz, con la antigüedad
de 9 julio 1934. Pensión anual de 600
pesetas a 'pa.rtir de 1 agosto 1934.
Cursó la documentación el regimien
to Artillería Costa n·úm. 2.

CaJpitán, activo, D. Francisco Alba
Alvarez, cruz, con la de !O 3Jgosto
1934. Pensión anual de 600 pesetas a
partir de 1 septiembre 19314. Cursó la
documentadón el regimiento ArtilJe
ría MkJa1taña núm. 1.

Teniente, retirado. D. Ildefonso Na
vas VáZ'quez, <Cruz, con la de 2 abril
1934. Pensión anua,l ·de 600 ¡pesetas a
partir de 1 mayo 1934 por la Pagadu
ría de Hacienda de Ceuta. Cursó la
documenw..ción Fuerzas Militares de
Marruecos.

Carabinero$

Teniente coronel, reserva, D. José
Fernández Puertas, placa, con la an
tigüedad ·de 15 diciembre 1933. Pensión
anual de 1.200 Ipesetas a partir !le 1
enero 193c1 por la Dirección general
de }a Deuda y Cla,ses pasivas. Cursó
la documentación la 14.a Zona de Ca
rabine·ros.

Teniente, activo, D. Olegario Rodi'í
guez Zamalloa, cruz, ·con la de 5 ·o'c
tubre I934. Pensión anual de 600 pe
setas a partir de 1 noviembre 1934.
Cursó la documentación la Coman
dancia de, Carabineros de Estepona.

Condecoraciones sin pensión

Estado Mayor

Comandante, activo, D. José Billón
Estelrich, placa, con antigüedoo de I7
o'C'tubre 1934. Cursó la documentaciÓll el
Estooo Mayor Central.

I nfooteorirJ

üllpitán, retirado, D. José Conchado
Ruizc1.e Ceballos, placa, con antigüe
dad de 9 a,gosto 19314. Cursó la docu
mentación la vrimera división.

Capitán, activo, D. Domingo Cortés
Amorós, cruz, con la de 2Ó junio I934.
Cursó la documentación el batallón. de

7II

Cazadores de Africa núm. 2.
Capitán, activo, D. Gabriel :Mangada

Paul, cruz, con la de 17 'octubre 1934.
Cursó la dccumentación el regimiento
Infantería núm. 4.

Alférez, retirado, D. Bonifacio Sáinz
Maza, cruz, con la de 21 septiembre
1934. Cursó la documentación la sexta
divi·si6n.

Reserva territorial (Canarias)

Capitán, retirado, D. José GarcÍa Bé
jar, cruz, con antigüedad de 24 septiem
bre I931. Cursó la documentación la Co
malldaIllCia Militar de Canarias.

Caballería

Comandante, activo, D. León Sano
,Camino, placa, con antigüedad de II
.septiembre 1932. Cursó la documenta
ción el regimiento Cazadores Ca:ballería
número 3.

Ca{>itán, aotivo, D. Federico Garda
Ga,nges, cruz, con la de 20 agosto 1934·
Cursó la documentación el Centro de
Movilización y Reserva núm. 13.

.Ailiérez, retirado, D. Fernando Pérez
Nogueras, cruz, cm la de !O junio I93:4.
Cursó la documentación. la segunda divi
sión.

Artillería

Ca¡pitán, retirooo, D. Omstancio Pa
~os Laviñ'a, cruz, ron antigüedad 25 oc
tubre 1934. Cursó la documentación la
quinta división.

Alférez, retirado, D. Norberto Gai
tán Salvador, cruz, con la de 12 marzo
1934. Cursó la documentaciÓll las Fuer
zas Mi[itares de Marruecos.

Ingenieros

Teniente, rclirado, D. Agustín Pérez
CreSIPo, cruz, con antigüedad de 16 se¡¡
tienJJb.re 193'4. Cursó la documentación
la primera división.

Sanidad Militar

Cavitán médico, activo, D. José Piel
tain Manso, cruz, con antigüedad de 24
junio 1934. Cursó la documetltación la
primera Insrpecrión. general de Sanidad
Militar.

Farnwcia

Farmacéutico mayor, a.ctivo, D. Emi
,¡jo Santos Ascarza, cruz, con antigüe
dad de 29 julio 1934. Cursó la documen
tación la tercera Inspección general del
Ejército (Inspección de Farmacia).

Intervendón

Comisario de Guerra de segunda, ac
tivo, D. Loremo Bellna:5sar Saolvá, cruz,
·con antigüedad de JI agosto 1934. Cur
só la docurnentadón las Fuerzas Mili
tares de Marruecos. .

Dtrectores de música

Director música de tercera, activo,
D. Fede~ico Delgado Rey, c·ruz, con
antigüedad de 13 agosto 1932. Cursó la
documentación el regimiento Infantería
número r9.
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Estado Mayor Central

caros iguales dicho beneficio, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a 10 sooci-
tado. -

Lo comUflico a V. E. para su COllQ

cimiento y c1Jd1llll'limiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.

Señor General de la se,gunda división
orgánica.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

Circular. IExcmo. Sr.: Visto el gran
número de va'cantes exi'Stentes en el
empleo de sargento, originadas por la
corrida de escala!s que se ha produ
ddo al aplicarse la ley de 5 d,e ju
lio último (D. O. h,úm. 158), y a fin
de que el servido no se resIenta por
la falta de a,quel p~rsonal, por 'este
Minil:lteTio y en tanto se publica'n las
di'sposiciones comp.Jementarias para la
a,plicación de aquella ley y de a,cue:"
do con ésta, 'se ha re'suelto lo SI
guiente: .

Primero. ,Con carácter extraordI
nario se verificarán, a partiT del 20
rlel presente me,s, en las cabeceras de
laR divisione,s orgánica's, Coma'n,dan
ciaR Militares de Balear,es y CanaTias
y en los dos lu,¡;rares que designe el
Jefe SuperiOT de las Fuerzas Milita
res de Marruecos (uno POT cada Cir
cU-Discripd6n,)., e~áJtn¡enes de ,aptitud

LERRoux

Sej'íor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

7 de diciembre de 1934 -

LEnoux

tlOcimientó y cumplimiento. Madrid,
6 de diociembre de 1934.

Excmo. 5.1'.: Vista la instancia que el
jefe del regimiento de Costa núm. 1,
cursó a este Dea>arta~ento en 21 del
mes anrl:erior, pl'Omoyida IJO.r e1 ca(llitán
de ART,ILLERIA D. Juan Muro Mar
cos, en sÚpI!ica de que se le concedan
diferencia de haheres de di>:t>Onible for
zoso apartado B), a igual situación A),
cor,res,:t>Onrlientes a los mcsc's de junio
de 1933 a marzo último, inclusive; te
niendo en cuenta que se ha concedido en

SCELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la' instancia sus
crita Q01" doña Manuela Dorrioo P.1atas,
vecina de Madrid, calle de Moratín, nú
mero 52, viuda del corone! de INFAK
TERIA D. Fernando Ma·rtínez Piñei
ro, promovida al amparo de 1.. orden Circular. .Excmo. Sr.: Por este Mi
circular de la Presidencia dol Consejo nisterio se ha resuelto concede'r, a
de ~f¡nis<tros, fecha 20 de ma:rzo último los efectos de dieta,s, una prórroga
(D. O. núm. 68), solicitando se consi- de treinta días a la comisión desem
dere reproducida ort1"a instancia de ~1 de peñada en 1:1. Escuela Superior de
abri1 de 1930 de su difunto es¡poso que Electricidad de París por los tenien
no fué resue.Jrta, en la que solicitaba se tes de INGENIEROS D. José Luis
les restituyera a la situación actiTa den- del Corr:l.1 y Sáiz y D. Frnndsco
tm de su empleo, a.oonándosde las di- Pazos Tristán. con· destino, respecti
ferencias de sue'ldo core~rtiientes en- vamente en el Centro de Transmi
tre esta dicha situación y 1.. de reser- siones y Estudios Tácticos, de Inge
va en que ~ encont,raba por orden de nieros y en el Grupo Mixto de II1r
30 de 5elj)tiembre de 192'5 (D. O. &tú- gemeroe .,ú.m. J, debiendo ser satis
mero 219): teniendo en cuenta. que se- focho el importe de dicha ,prórroga
gÚCl informe de 1:1. Junta Gl...ificador.. por la. Ba.pdurías de Haher..es de la
p;;.ra e! ascenso de Geu.er~les. cor()(le1es primen. división y B:l.leares, ,quienes
y ..similwo!, en sesión ceilebr..d.. el 8 h:l.rán el oportuno ped,ido d~ consig
de junio de J931, no procedía el ~- IlaICiÓG .. k Ittenldencia Cen:tral de
so de dicho CIG,rOl1d, pero sí que peom.- este llitisterio, PQra que pueda ser
necier... en activo hasta que se cwnriie- librado y satisfecho a los interesados,
,an los requisito! que fij ..~ 1:1. l.y de con careo ~l 'COIlCeprt!o ",Para cur
29 de junio de 1918, por este lliniste- lSOS de perf.eccionamiento, etc." ca
rio ~ ha resuolto, de acuerdo con 01. su- pÍtulo I, :l.Ttícu10 tercero de la Sec
sodicho informe y el emitido por la Ase- ci6n cuaTta del TÍ2'ente PresUopuesto.
soría de!l. mi5ll!1o, quede anullada 'la re- ¡Lo comunico a V. E. para su co
forida orden que 10' palSÓ a situacioo de nocim'iento y CUln'Plimiento. Madrid,
reserva, cO!lJSiderándolo como en servi- 5 de diciembre de 1934.
vicio ~ctivo hasta el 25 de abri.l de 1928, •
fecha en la. que le saltó e<1 !O por 100
de su escala y abonándosde a la recu
rrente, previa jus,tificadón de derecho, Señor...
las a,ludidas diferencias entre el sueldo
asignado a la siuación de reserva y la
de activo con los demás emolUllTIentos
perSiOt1aJles anejos que le hubieran co
r,reS!POfl;dido.

Lo comunico a V. E. ·pa.ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
diciemibre de 1934.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Seüores Gene,ral de la primera IlJ.68!eC
ción del Ejército e Interventor cen
tral de Guerra.

Jefe Taller de segunda, retirado, don
Alfredo ]over Monllor, cruz, con anti
güedad de 5 marzo 1932. Cursó la do
cumentación la primera división.

Brigada Obrera

Teniente, activo, D. José Navarro
Pérez, cruz, con antigüedad de 5 octu
bre 1934. Cursó la documentación la Co
mandancia de Carabineros de AlmerÍa.

:Madrid, 6 de diciembre de 1934.
Le~rGux.

Excmo. Sr.: ViSito el escrito del
Consejo Director de la's Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el que
se propone al comandante médico de
SANIDAD MILITAR D. José Ruiz
Jaén, para la pensión de cruz de San
Hermenegildo; este Ministerio ha re
suelto a·cceder a lo propuesto, otor
gando al interesado la citada pensión
con la antigüedad de 2 de mayo de
1934, fecha en que cum¡plió el plazo
reglamentaJ;io, por corresponderle en
cruz la de 2 de mayo de 1926 con
abonas, en los que s,e hallan incluÍ
dos también los, tres años que por
razón de estud.ios, con'cede el decreto
de 28 de septiembre de 1931 (e. L. nú
mero 742), qu~Mlid.o rocHficada en
dicho s'oortido la antigüedad que se le
señaló en la expres,ada conde,coración
por ord'en de 18 de noviembre de 1929
(D. O. núm. 257); la pensión de cruz
la percibirá a partir de primero de
junio dd año en curso.

Lo comunico a V. E. para su co-

Guardia Civil

CaralliMro.;,
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Ten:ente coronel, act:vo, D. Fran·::sco
García de Angela y San Román, placa,
con antigüedad de 1 septiemJbre 1934.
Cursó la documentación el 22.° Tercio
de la Guardia Civ:!.

Tencente coronel,' activo, D. Sebast:án
Hazañas González, placa, con la de 1 l

septiem1bre 1934. Cursó la documenta
ción el sexto Tercio de la Guardia Civi!.

Ten¡ente coronel, activo, D. Manuel
Pereita \'eia, placa, con la de 1 m.:lrzo
1934. Cursó la documentación el II.o
Tercio de ia Guardia Civil.

Ten:ente coronel, activo, D. Pedro
Simarro Roig, placa, ccn la de 29 sep
tiembre 1934. Cursó la documentación el
20.0 Tercio de la Guardia Civi!.

Capitán, activo, D. Áma1io Salguero
Santos, cruz, con la de 15 octmre 1934.
Cursó la documentación el 12.0 T:ercio
de la Guardia Civil.

Teniente, retirado, D. Francisco Cabo
de Dios, cruz, con la de 6 junio 1933.
Cursó la documentación el 14.0 Tercio
de la Guardia Ci..,il.

Teniente, acti..,o, D. Isaac Rodrigo
1.:{)Dso, cruz, con la de 6 soptiembre
1934. Cursó la documentación el 22.°
Tercio de la GuaNlia Ciyit
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para el as·censo a sargento. A ellos
podrán asistir los cabos de todas las
Armas y Cuer,pos ccJ.n dos años de
empleo que, ha1!ándose bien concep-
tuados, hayan seguido con aprovecha
miento los cursos de su categoría en
las Escuelas regimentales, fijados· en
la orden circular de 15 de junio de
1932 (D. O. núm. 154).

Segundo. Los Tribunales que se
nombren para e51tos exámenes esta
rán constituídos por un teniente co
ronel Presidente, un coman.dante por
cada Arma o Cuerpo como vocales
y un oficial profesor de las Acade
mias regimentales de cabCJIS .que des
empeñará las funcione.s de secreta
rio. Todo este personal que habTá de
tener destino de plantilla en la mis
ma guarnición donde se han de ve
rificar aquéllos, será designado por
los Generales que ejerzan el mando
de las divisiones, Comal1ld2.ncias Mi
litares de Baleares y Canarias y Jefe
Superior de la'S Fuerzas Militares de
Marruecos. Caso de que no 'pueeLa
constituirse el tribunal en la forma
indicada podrán s-er 'sustituídos los
vocales por otros de categoría infe
rior.

Tercero. Los exámenes .ierán ora
les, facultándCJISe a dichos Generale's
para constituir las tandas que estimen
pertinente'S s·egún el número de cabos
que hay.m de e:xa1Il!Ínarse y los lo
cales de que se dis[Klnga 'para el indica
do objeto.

Cuarto. El examen de a¡pt1otud con
sistirá el!. el desarrollo de tres temas;
uno de conocim.ienlj;os militares, otro
de cul,tura general y un tercero de
conocimien'tos e&p-ecial,es prbfesiomQ~

les, ajustados a los programas apro
bados por orden circular de 15 de
junio de 1932 (D. O. núm. 154).

Quinto. Los jefes de los Cuerp(¡,s,
CentrQ's y organismos Millitares remi
tirán, con la mayor urgencia, a los res
pectivos Generales du,pilicadas relaciones
ll{]mina.les de 10s cabos que, cum¡plliendo
las condióccrJes indicadas en d ar,tícUllo
prime~o de esta circular, deseen presen
tarse all examen de a,ptitnd que por la
misma se estaJblece.

Dichas relacione's serán conceptua
das con arreglo a 10 dispuesto en la
ürden circular de 15 de junio de 1932
(D. O. nú.m. 154), teniendo en cuen
ta las conddcio,nes mora1es de los in
teresados, e'spíritu' militar, caráoter,
aptitud para el mando, amor a la pro
fe'sión y conducta·, cuyos .datos, que
serán tenidos en. cuenta por el Tri
bunal examinador, podrán incremen
tar en un cincuenta por ciento las ca
lificaciones que se oMengan en el exa
men de ap,titud o disminuirlas en una
cuarta ·parte. Las calificaciones se
ajustarán a las reglas marcadas en di
cha circular.

Sexto. Las actas de examen, por
dUPlica.do, se ordenarán d'e mayor a
menor 'calificación, por Armas y
Cuerpos, se'parando los aprobados de

·los desaprobados, y serán entregadas
Por los presidentes de lo's Tribunale,si sus Generales res'pe,ctivos, quiene's
~s cursarán a este' Ministerio (Sec

Clón de Personal) con· la m.áxima ur
gencia para su ulterior resolución.

7 de diciembre de I934

Recibidas en este Ministerio dichas
.actas, se publicará por la expresada
Sección la declaración de aptitud de
los que la hayan n'1erecido y la es
tamparán en los tscalafones que en la
misma se llevan, POI: orden de con
cep.tuadón, ascend.endo a 10'5 intete
sados a medida que vayan ocurriendo
vacante's.

L.a aptitud declarada para el ascen
30 se conservará hasta la promoción
al empleo de sargento.

Los desaprobados podrán repetir,
en su día el examen de aptitud y en
este ca'so se intercalarán con arre
g-lo a su conceptuaciCÍ¡1, con los que
entonces se examinen.

Séptimo. Los cabos que hayan de
acudir a estos exámenes no devenga
rán pluses ni emolumentos especiales
de n:nguna clase y harán los viajes
de .presenta,ción y regreso por 'ferro
carril v vía marítima por cuenta del
Estado, debiendo efectuar su presen
~ación en los sitios designa'<1os para
verificar aquéllos, cuando dispongan
los Generales de las divisiones, Co
mandantes 'Militares de Baleares y
Canarias y Jefe Superior de las Fuer
zas :Militares de Marruecos, y regre
sando a sus guarn;'ciones a medida
que terminen su actuación. -

·Octavo. ,Los gastos de material de
et;critorio o de otro orden que se ori
ginen por el cumplimiento de esta dis
posición serán cargo a lo~ fondos de
materia.1 de los Cuenpos, Centro~ y
orR'anismos militares de ·cada división,
Comandan'cías Militares de Baleares
y Canarias y las dos, Circunscripcio
nes de ~frica, proporcionalmente al
número de c;;¡,bos que de cada uno de
ellos se .poresenten a examen. Este
prorrateo se efeotuará rpor los Gene
rales res'pectivos, los cuales resolve
rán ;por sí las dudas que' pudieran pre
sentarse a las Unidades, de su mando
para el cumplimiento de esta circular.

Lo comuni·co a V. E. ;para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señor...

INlSrrtRUOCION TACTICA

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto
de crear una unidad de criterio que
evite interpretaciones caprichosas o
dispari-dad de OIpiniones en cuanto con
cierne al manejo, servició en fuego y
org:lI1iz.ación y empleo táctico de las
unidadescle morteros M. L. 1. C. de
50 mm., declarado reglamentario por
orden circular de 6 de se,ptiembre de
1932 (D.' O. núm. 215) y cuya, distri
bución a los Cuer'pos fué or·denada
por la de 24 de se,ptiembre del año
actual (D. O. núm. 23'3), en tanto se
pubJi,ca el corres,pondiente reglamen
to, por este Ministerio se ha dispues
to la celebración de un cursillo con
el :nllicac1o objeto, con sujeción a las
normas siguientes:

I.!Io El cursillo se desarrollará por
la Sección de Infanteria de la Escue-

la Central de Tiro del Ejército, en el
Campamento de Carabam::hel, desde el
día II al 15 del mes actual, ambas
fechas in'C1usive, con sujeción al pro
grama que ha sido red'acta·do por
aquélla.

2.a Asistirán al mismo un oficial
subalterno ,por cada uno de los Cu~r

pos y organismos siguientes:
Península. - Inifantería: Academia.

regimientos núms. 3, 8, 12, 21, 26, 32,
35 Y 36; ba,tallón de Ametralladoras
núm. 2 y ba'tallón Ciclista. Caballería:
Escuela de .Aplicación de Caballería y
de Equitación del Ejército y regi
mientos núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

Africa. - Batallones de Cazadores
núms. 1, 2, 3, ~, 6, 7 y 8; Gru,pos de'
Fuerzas Re,gula.res Indígenas números
1, 2, 3, ~ Y 5 y Legiones de );Ieli11a y
Ceuta del Tercio.

Diohos ofidales se elegirán entre
los voluntarios, siendo condición pi'e
ferente para su nombramiento haber
servido con buena conceptuación en la
Sección de máquinas de acompaña
miento de los Cuerpos; siendo pasa
.portados por los Generales de las di
visiones orgánicas y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos
con la anticÍlpación suficiente para que
puedan encontrarse en Madrkl el día
II de diciembre, en la Sección de In
fantería ·de la. Escuela. Central de Ti
ro, para lo cual se hallarán a las nue
ve de la m~ñ'ana en la puerta· del
edificio que ocupa la primera división,
donde estac.áll los coches, que han de
tralllSpoc1:arlos a dicha Escuela.

Los otidll.[es nombrados nü traerán
asistel11te.

3.a Por 1:1. primera di;visión organ;
ca se darán 1as órdenes necesarias para
que sean p<uestos a diS[Klsidóo de la
mencionada Sección 4.800 cartUlChos de
guerra y otros tantas de saJ1vas, cortos,
para armas ,portá,tj[es; y para que el
campo de tiro de Infanrte-ría del Carntpa
mento de Ca.raJbanciJ.el pueda ser utilizado
por la misma, exclusivamente, los dias
13, 14 Y 15 y e11 día 15 además, d cam
po de ti.l1Oo de hrtillería.

4.a Se autorieza a la Sección de In
fantería para adquÍlrir directamente 400
granadas de mortero M. L. 1. C. de :;ú
milímetros, oClllJ¡pIletas, para el referirlo
curso, con cargo al presurpuesto del
mismo.

-S.a Lo,s oficia1les y tropa que asistan
al curso disfll'utarán las dietas y pluses
reglamentarios y los ,primero·s efectua
rán sus viajes de incor,rp·oradón y regre
so, por ferrocar'ril y vía marít:ma p<cr
cuenta del Estado.

6.a Todos los gas,tos de dietas, p:lu
ses, material, útille's y herramientas de
exclusiva a"p<licaóón ao] curso, así como
jornales, dibujos y programas, útiles de
escritorio, esencia y grasas y cuanto
origine aq1.1éI, se satisfarán del te,tal de
16.700 pesetas a que asc:ende el presu
puesto, que se a@rueba, de dkho curso,
aplicándose e,l de 4.450 pesetas, por die
tas y pluses del personal, al conce:pto
"Para cursos de perfeccionamiento, et
cétera ", c~íttil0' primero, artÍculQ ter
cero, y el de 12.2S0.pesetas, para mate
rial, al co,ncepto "Instrucción de la Ofi
cialidad", capítuik} tercero, artículo pri-



mero del vigente presu,puesto de la Sec
ción cuarta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c1.lmlPlimiento. Madrid, 5 de
diciembre de 1934.

Sefíor... ......
SEXTA SECCION

CAfRTOGRAFIA MIUTAR

Circular. EXcmo. Sr.: Próximo a
terminarse el 1evantamienro del Maq;¡a
provisional de nuestra Zona del PrO'l:ec
torado en Marruecos, que tan grandes
serviciOs ha prestado. se hace necesario
establecer las directrices de lOs trabajQS
definitivQS que, a base del mismo y con
los cOl1Jl1>lementariQS preciSlOS, se han de
efectuar en la Zona para dotarla de los
elementos cartográficos que las necesi
dades militares demaman.

7 de dicie.:mbre de 1934

Efecutado ya un detenido estttdio acer
ca d~l particular en el reglamento de
Cartografía Mi.¡jtar, aprobMo por de
crero de 18 de febrero de 1933 (DIARIO
OFICIAL núm. 44), y que sin a.!lI1!irar a
ser perfecto, recoge las más modernas
orientaciones en la ma~eria, surge la
conveniencia de exrt:ender a dicha zona
los pr~tos en él contenidos, salIvo las
pequeñas diferencias de detalle que la
realidad. irrupone; con ello se conseguirá
obtener la unidad de doctrina tan nece
saria en la formación y emp1,eo de la
Cart<JglTafía Mitlitar.

En vista de las consideraciones ex
puestas, JlOr este Ministerio se dis¡pone
10 siguiente:

Artículo primero. Se extienden los
precej)f:os de los capítt1los 1, lI, lII,
IV y V (Titt1lo I) del vigente regla
mento de Cartog;rafía MiHtar, aJI)l'obado
'[t.lr decreto <te 18 de fehrero de 1933
(D. O. núm. 44), a los levantamientos
topográficos definitivos que en 10 suce
sivo se hagan en nue~ra Zona del Pro-

,D. O. nirm. ~

tectorado en Man-:ruecos, por el Servicio.
Geográfico M'Í\liíalr.

En tanto se dig,ponga de los nuevos
\QIlanos, se continuará usando a titutlo re
gilamen.tario el M3![>a provisional de Ma
rr)1oCCOS en escala 1: 50.000.

Art. 2.0 Por el Estado Mayor Cen
tr<l1l, se detenminl!lI"án las características
de orden cientíñco y técnico a que han
de sujetarse los nuevos 'tralbajos y el
cáJk:ulJo de las eorrespondie11ltes tablas
de proyeoción; así como las variaciones
de detalle nocesa.rías para la adaiPtación
de los IP~ <l1luditlos.

Art. 3.o Que.da. subsistente, ¡por 10
que a la formación de esta cartografía
se refiere, cuanto constituye el régimen
es¡pecia1 de la Comisión Geogn-áfica de
M.l!II"rttelCOS y su foocionamiento actual
en ro que esta disposición no modifique.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento Y cumplimiento. Madrid, 5 de
diciembre de 1934.

l..ERROUX

Señor...
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Sociedad de Socorros Mutuos de SuboficIales de IntendencIa
• te••

CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1934

DEBE

Existencia anterior '" ., , .. , '" .
Academia de Toledo, agosto '" .
Quinto Grupo, agosto '" '" '" .
Séptimo Grupo, agosto '" '"
Octavo Grupo, agosto '" '" .
Compañía de Baleares, agosto
Compañía ,de Canarias, agosto '" ... ...
Comandancia Ceuta, agosto '" .
Centro ~fov;¡ización núm. 3
Idem núm. 8 '" ..
Idem núm. 9 '" '" .
Idem núm. 10 , . '"
Idem núm. II .. , .. , '"

Idem núm. 13 '" '" .: .
Idem núm. 15 , '" .
Recauda-do .por socios voluntarios .

Pesetas

96.13.3,71
12,00
81,00
75,00
48,00
12,00
15,00

147,00
3,00
3,00
2,85
3,00
2,95
2,85
3,s;>O

138,40

HABER

Por la cuota de fallecimiento del subteniente
D. Luis Orrit Ponce '" '" .

Por gastos de oficina, cobro del cheque y
franqueo ." , , .. , .

Existencia a fin de mes '.. ... ... ...

Pesetas

2.000,00

5,85
95.545,91

SUllUl. ... ... .,. .., '" ... ••• 97.551,76 Suma... ... •.. ... ... '" ... .•• 97.551,76

DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA

Pesetas

En cuenta corriente en el Banco de España...
En títulos de la Deuda exterior 4 por 100

(87.000 ,pesetas nominales)' ... ... ... ... ..,
En metálico en Caja ...

SlIma ...

70 . 138,75
543,26

95.545,91

ESTADO DE ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Existencia anterior ." ." '" ... ." ...
Altas '" '" '" '"

Suman , ..

Baja's ...

Quedan ...

'" 400
"

... '" 399

~adrid; so de septiemibre de 19311J..-EI cajero, Rafael Palacios.-EI interventor, José Vicente•...JVisto bueno, el
llre51dente, Tejedor.

MlA;DIItLD.-IK1'JlElfTA y TALLI!:JlEII DI:[, K>'
nllTllJlIO DI: L.l Gtl'BJlIIA


